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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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TEPJF ordena inscribir

a Cuauhtémoc Blanco en

registro de violentadores
LA RESOLUCIÓN SE debe

por negar el acceso a una

legisladora en un evento

público
REDACCIÓN CONTRARÉPLICA

a Sala Especializada del Tri-

L bunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación

(TEPJF) ordenó inscribir

por un periodo de un año y
seis meses al exgobernador de More-

los, Cuauhtémoc Blanco, en el Registro
Nacional de Personas Sancionadas en

materia de Violencia Política contra las

Mujeres en Razón de Género del INE.

De acuerdo con el TEPJF, la negativa
y exclusión de la legisladora, a pesar de

estar formalmente invitada, constituyó
actos de violencia simbólica y psicológi-
ca, lo que se traduce en violencia política
de género.

La sentencia deriva de una orden de

la Sala Superior del TEPJF, que consi-

deró incorrecto desechar la queja por

presunta caducidad, ya que el proce-
dimiento se alargó injustificadamente

por un año y nueve meses.

El fallo da vista a la Mesa Directiva de

la Cámara de Diputados de Morelos y a

la Jefatura de la Oficina de la Gubernatu-

ra para que actúen conforme a derecho.

Una vez que la sentencia quede firme,
tanto Blanco como Millán deberán ser

inscritos en el registro nacional de san-

cionados del INE.

La resolución también incluye
al exdirector general de

logística y eventos del estado,
Arturo Millán, por los hechos

ocurridos en mayo de 2023,
cuando ambos negaron
el acceso a la

Juanita Guerra Mena al

palco principal durante

el desfile conmemorativo
del CCXI Aniversario de la

Gesta Heroica de Cuautla.

EL DATO

EL FALLO da vista a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de

Morelos y a la Jefatura de la Oficina de la Gubernatura para que actúen

conforme a derecho. Una vez que la sentencia quede firme, deberá ser

inscrito en el registro nacional de sancionados del INE.

La inscripción será por un periodo de un año y seis meses. Especial


